
El siguiente: 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 
DE CONTRATACIONES 

ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO 
CENTRAL 

Disposiciones Generales 

Arto. 1.— El presente Reglamento General 
de la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Estado, Entes Descentralizados o Autóno-
mos y Municipalidades, regirá la adquisición de 
bienes y servicios y la contratación de obras 
del Gobierno Central. 

Arto. 2.— Para efectos de este Reglamento, 
se entenderá: 

Por "Ley": La Ley de Contrataciones Ad-
ministrativas del Estado, Entes Descentraliza-
dos o Autónomos y Municipalidades. (Decreto 
No. 809 del 28 de Agosto de 1981, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 202 del 7 
de Septiembre de 1981). 

Por "Contratación Directa". Convenio entre 
las partes que constituye la excepción a los 
procedimientos de concurso que establecen la 
Ley y este Reglamento, que tiene lugar cuan-
do la transación a realizar constituye activi-
dad ordinaria del organismo adquirente. 

Por "Licitación Privada»: Procedimiento de 
concurso mediante el cual participan no menos 
de tres oferentes debidamente calificados e in-
vitados por el organismo adquirente. 

Por "Licitación Pública»: Procedimiento de 
concurso mediante el cual participan oferen-
tes debidamente precalificados y registrados 
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1981, publicado en "La Gaceta", Diario Ofi-
cial No. 202 del 7 de Septiembre de 1981. 

DICTA: 

la contratación de obras. 

Tomando en Cuenta: 

La necesidad de dar un impulso eficaz e 
importante a la transformación y moderniza-
ción de la administración pública. 

Considerando: 

La facultad establecida en el Arto. 16 del 
Decreto No. 809 del veintiocho de Agosto de 
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de Contrataciones Administrativas 
del Gobierno Central 

ACUERDO MINISTERIAL No. 60-91 

EL MINISTRO DE FINANZAS DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 
Que el diagnóstico del marco jurídico ins-

titucional del sistema de adquisición de bienes 
y servicios del Sector Público de Nicaragua, 
revela la carencia durante la última década, de 
un Reglamento General a la Ley de Contrata-
ciones Administrativas del Estado, Entes Des-
centralizados o Autónomos y Municipalidades. 

Considerando: 

Que es necesario modernizar y optimizar el 
funcionamiento del proceso de contrataciones 
administrativas del Estado, para promover la 
eficiencia y transparencia en la administración 
pública. 

Destacando: 
La importancia da establecer lineamientos 

claros y precisos que permitan al público y a 
los diversos agentes económicos tener cono-
cimiento público, oportuno y adecuado de los 
procesos y decisiones del Estado para la ad-
quisición de bienes y servicios, así como para 
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en el organismo adquiriente, luego de haber 
sido invitados públicamente. 

Por "Precalificación": Inscripción de prove-
edores y contratistas del Estado, calificados 
con anterioridad en los registros del Gobier-
no Central, o de los Entes Descentralizados o 
Autónomos y Municipalidades. 

Por "Oferente": Persona natural o jurídica 
que ofrece o promete al organismo adquirente ; 

 obligarse a dar, hacer o cumplir algo. 
Por "Adquirente": Entidad que desea ob-

tener o hacer propio un derecho o cosa. 

Por "Comité de Evaluación": Comisión de 
funcionarios constituida en el organismo ad-
quirente, encargada de evaluar el procedimien-
to previo a la calificación de los oferentes há-
biles y la adjudicación de la licitación. 

Por "Comité Revisor": Comisión de funcio-
narios constituida por el Ministro o funciona-
rio responsable del organismo adquirente cuan-
do se presenten observaciones o impugnacio-
nes al informe del Comité de Evaluación. 

Por "Fianza o Garantía de Mantenimiento 
de Oferta' Obligación accesoria que el oferen-
te debe rendir al organismo adquirente para 
asegurarle la invariabilidad de la oferta pre. 
sentada. 

Por "Fianza o Garantía de Ejecución o Cum-
plimiento" Obligación accesoria que el con-
tratista debe rendir ante el organismo adqui-
rente para asegurarle que las obras de cons-
trucción, objeto de licitación, serán llevadas 
hasta su conclusión. 

Por "Garantía de Pago" Obligación acceso-
ria que el contratista rinde para seguridad al 
organismo adquirente de que pagará lo que 
debe o cumplirá aquello a lo que se obligó, 
con lo cual el organismo adquirente queda li-
bre de cualquier querella posterior entre con-
tratista y suplidor. 

Capítulo Primero 
ADQUISICIONES CON RECURSOS 

EXTERNOS 

Arto. 3.— Para los procedimientos de ad-
quisición participarán varios oferentes, los que 
se sujetarán a los principios de calidad, eco-
nomía, eficiencia y costos razonables que de-
ban procurarse. 

Arto, 4.— En el caso de adquisiciones de 
bienes y servicios que se financien total o par-
cialmente con recursos de préstamos externos, 
el origen de los bienes y servidos, las condi-
dones y los procedimientos de adquisición se 
ajustarán a las estipulaciones de los contratos 
de préstamos correspondientes. Del mismo 
modo, las adquisiciones que se financien con 
recursos obtenidos mediante otro tipo de 
acuerdo internacional, se regirán por lo que es-
tipulen los respectivos convenios o contratos. 

Arto. 5.— Los plazos previstos en este Re. 
glamento General y en las bases de las licita-
ciones para la adjudicación de contratos o el 
rechazo de las propuestas, podrán ser amplia-
dos en las licitaciones financiadas con recursos 
externos. 
INDIVISIBILIDAD DE ADQUISICIONES 

Arto. 6.— No podrán dividirse las adquisi-
ciones con objeto de evitar las licitaciones es-
tablecidas en el presente Reglamento General, 
bajo pena de las nulidades y sanciones previs-
tas en la Ley. 

CONTRATACION DIRECTA 
Arto. 7.— La adquisición de bienes y ser-

vicios o ejecución de obras por montos iguales 
o inferiores al equivalente de Doscientos Mil 
Córdobas ((200,000) podrán realizarse por 
contratación directa, previa obtención de tres 
(3) cotización de oferentes debidamente regis-
trados, como se estipula en Arto. 17 de este 

Reglamento. 

LICITACION PRIVADA 
Arto. 8.— La adquisición de bienes y ser-

vicios o la ejecución de obras por montos igua-
les o inferiores al equivalente de Un Millón 
de Córdobas ((1,000,000) se llevarán a ca-
bo mediante licitación pública o privada de 
acuerdo al interés del organismo adquirente. 

En caso de utilizar el procedimiento de lid. 
tación privada se convocarán no menos de tres 
oferentes debidamente calificados por la enti-
dad adquirente, y el procedimiento será el 
mismo que el previsto para la licitación públi-
ca, excepto que no se realizaran publicaciones 
y los plazos para presentación de ofertas de-
berán ser no menores de la mitad de los pro-
vistos para las licitaciones públicas. 

LICITACION PUBLICA 
Arto. 9.— Se utilizará el procedimiento de 

licitación pública en toda adquisición de bie- 
nes, servicios y contrataciones de obras cuan. 
do el valor de las misma exceda del equivalen-
te de Un Millón de Córdobas ( (1,000,000). 

Arto. 10.— La adquisición de bienes y ser-
vicios o la ejecución de obras que se finan-
cien con recursos nacionales deberán efectuar-
se mediante licitación pública nacional, es de. 
dr, restringida a oferentes nicaragüenses. 

Arto. 11.— La adquisición de equipos, ma- 
quinarias, instalaciones, otros bienes o servi-
cios por el sistema llamado "Llave en mano", 
se utilizará previo dictamen de la Contraloría 
General de la República y del Ministerio de 
Finanzas, tomando en cuenta las circunstancias 
y el tipo de bienes o servicios a ser adquiridos. 

COMITE DE EVALUACION 

Arto. 12.— El proceso de licitación se ini-
ciará con una resolución del Ministro o funcio-
nario responsable del organismo adquirente, 
ordenando la constitución de un Comité de- 
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Evaluación y la preparación de la documenta- 
ción de licitaoión por las unidades pertinentes. 

En caso de licitación de bienes, servidos y 
ejecución de obras en que participen dos o más 
organismos, el proceso de licitación se inicia-
rá con una resolución conjunta de los Minis-
tros o funcionarios responsables de los orga-
nismos adquirentes. 

Arto. 13.— El procedimiento previo a la 
calificación de los oferentes hábiles y la adju-
dicación, corresponderá a un Comité de Eva-
luación constituido en el organismo adquiren-
te de conformidad con el Arto. 12 de este Re-
glamento, el cual será integrado por los si-
guientes funcionarios del organismo. 

a) El Secretario General del Ministerio o, en 
su caso la persona que desempeñe funcio-
nes equivalentes o la que ocupe el tercer 
cargo más alto en el organismo, quien lo 
presidirá; 

b) El o los Jefes o Directores Generales de 
los Departamentos o Direcciones Genera-
les directamente responsables por el pro-
yecto o actividad para el cual se llevará 
a cabo la licitación. 

c) El funcionario a cargo de los asuntos ad-
ministrativos; 

d) El Asesor Legal; 
e) Un Delegado del Ministerio de Finanzas, 

en el caso de licitaciones de más de Un 
Millón de Córdobas (( 1,000.000 ). 

En el caso de licitaciones conjuntas el Co-
mité de Evaluación estará integrado por los re-
presentantes de los organismos participantes, 
debidamente autorizados. 

Arto. 14.— El Comité de Evaluación podrá 
hacerse asesorar de los funcionarios y técnicos 
que creyese conveniente, ya sea en forma in-
dividual o agrupados en un Sub-Comité Téc-
nico. 

Arto. 15.— El quórum para que el Comité 
pueda sesionar será de la mitad más uno de 

sus miembros. Las decisiones e informes del 
Comité de Evaluación se adoptarán por el vo-
to de la mayoría absoluta de los miembros pre-
sentes. Están prohibidas las abstenciones y 
votos en blanco. El Presidente votará sola-
mente para dirimir empate. De todo lo actua-
do se levantará la correspondiente acta en el 
libro que para tal efecto se llevará, debiendo 
firmar todos los sesionarios. 

Capítulo Segundo 
PRECALIFICACION Y/0 REGISTRO 

DE OFERENTES 

Arto. 16.— El organismo adquirente utili-
zará el sistema de precalificación de oferentes 
o, alternativamente, el de registro de oferentes 
en las licitaciones privadas o públicas para la 
ejecución de obras, adquisiciones de bienes o 
servidos. 

REGISTRO DE OFERENTES 
Arto. 17.— Los organismos adquirentes lle-

varán un Registro de oferentes para la ejecu-
ción de obras y adquisición de bienes o servi-
cios . Este Registro contendrá la información 
a que se refiere el Arto. 21 de este Reglamen-
to. 

Arto. 18.— La apertura del registro de ca_ 
da organismo para la incorporación de nuevas 
empresas o para la actualización de datos de 
las ya registradas, deberá llevarse a cabo cada 
seis meses y en todo caso, con motivo de nue-
vas licitaciones. Los procedimientos para efec-
tuar la inscripción en los registros menciona-
dos no podrán establecer requisitos que impi-
dan, limiten o dificulten la participación de 
empresas o que atenten contra el principio de 
igualdad de posibles oferentes. 

Arto. 19.— El Ministerio de Finanzas lleva-
rá un Registro Central de Proveedores y Con. 
tratistas del Estado, en el que se inscribirán 
todas las personas naturales o jurídicas que 
hubiesen sido inscritas en cualesquiera de los 
registros del Gobierno Central, o de los En-
tes Descentralizados o Autónomos y Munici-
palidades, precalificadas por éstas, o que hu-
biesen cumplido con los requisitos que esta-
blezca dicho Ministerio. 

Arto. 20.— El organismo adquirente lleva-
rá a cabo la precalificación o registro de ofe_ 
rentes dentro de un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles, a partir de la fecha de la 
convocatoria o anuncio de precalificación. 

FORMULARIO DE PRECALIFICACION 
O DE REGISTRO 

Arto. 21.— El formulario de precalificación 
o de registro, según el caso, deberá contener 
la siguiente información acerca de la firma o 
empresa: 
a) Antecedentes legales acerca de la consti-

tución, naturaleza jurídica y nacionalidad. 
Deberán anexarse copias de los estatutos 
y documentos constitutivos respectivos; 
Antecedentes técnicos; 

Situación financiera de al menos los últi-
mos dos años; 

Experiencia en la construcción, fabrica-
ción e instalación de bienes u obras simi-
lares, presentando carta de satisfacción 
por trabajos realizados; 

Trabajos que esté realizando y obligacio-
nes ya asumidas por la empresa; 

Constancia de que cuenta con personal 
clave y equipo suficiente para llevar a ca-
bo satisfactoriamente las obras contem-
pladas dentro del proyecto; 

Descripción de los sistemas que utilizaría 
en la ejecución de la obra. 

Litigios en que estuviesen participando si 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 
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fuese del caso y compromisos no honra- 
dos con su respectivo razonamiento; 

i) Si se tratase de una empresa extranjera, 
deberá acreditar la existencia de un re-
presentante legal en el país y estar debi-
damente registrada en Nicaragua. 

j) Copia de la última declaración del I.P.N. 
e I.R.-, y Constancia de Solvencia Fiscal. 

k) Referencia comerciales y bancarias. 

CONVOCATORIA O ANUNCIO DE 
PRECALIFICACION 

Arto. 22.— La convocatoria o anuncio de 
precalificación o de inscripción en el registro 
a que se refiere el Arto. 17 de este Reglamen-
to deberá incluir, la siguiente información: 

a) Número de la convocatoria y nombre del 
proyecto; 

b) Descripción general del proyecto y de la 
obra objeto de licitación, su lugar de rea-
lización y características principales. En 
caso de licitación de bienes, descripción 
y características especiales; 

c) El método de precalificación que la enti-
dad adquirente se proponga utilizar; 

d) Las fechas aproximadas en que se efec-
tuarán las invitaciones, la apertura de las 
propuestas para la licitación, la iniciación 
de obras objeto de la licitación y la con-
clusión de su ejecución; 

e) En caso de que la adquisición sea finan-
ciada total o parcialmente con recursos 
externos, se deberá indicar la fuente así 
como el hecho de que la adquisición de 
bienes o la contratación de obras se suje-
tarán a las disposiciones del acuerdo de 
financiamiento o contrato de préstamo 
respectivo; 

f) El lugar, días y horas en que las empresas 
rán retirar los formularios de precali-

cación o registro y su costo y; 

Los requisitos que deberán llenar los in-
teresados para poder calificar y ser pos 
teriormente invitados a participar en lici-
taciones. 

PLAZO PARA PRESENTAR 
FORMULARIOS DE PRECALIFICACION 

O REGISTRO 

Arto. 23.— Los interesados deberán contar 
con un plazo máximo de veinte (20) días ca-
lendario para presentar el formulario de pre-
calificación o registro, en el caso de licitacio-
nes públicas internacionales y de quince (15) 
días calendario, en el de licitaciones públicas 
nacionales. 

CAPACIDAD DE LOS OFERENTES 

Arto. 24.— Solamente podrán ser precali-
ficadas e inscritas en los registros a que se re-
fieren los Artos. 17. y 19 de este. Reglamento  

las firmas o empresas que demuestren capaci-
dad técnica, financiera, legal y administrativa 
para efectuar las obras o proveer los bienes de 
que se trate de conformidad con este Regla-
mento General. Los formularios que presenten 
defectos de forma, omisiones o errores eviden-
tes podrán ser admitidos, siempre que los mis-
mos no recaigan sobre aspectos sustanciales y 
que al permitir su corrección, no se afecte el 
principio de igualdad de los oferentes. 

DICTAMEN TECNICO DE 
CALIFICACION DE ANTECEDENTES 

Arto. 25.— El Comité de Evaluación del 
organismo adquirente preparará un dictamen 
técnico sobre las empresas que presentaron sus 
antecedentes, indicando cuáles resultaron pre. 
calificadas o debidamente calificadas en el Re-
gistro y cuáles no, especificando las razones 
para ello. 

NOTIFICACION DE PRECALIFICACION 
O REGISTRO 

Arto. 26.— El organismo adquirente notifi-
cará en los próximos cinco (5) días hábiles, 
después de concluido el plazo establecido en 
Arto. 20 los resultados de la precalificación o 
registro en forma simultánea y por escrito a 
todas las firmas o empresas participantes. 

VALIDEZ Y VIGENCIA DE LA 
PRECALIFICACION 

O REGISTRO 

Arto. 27.— Una firma o empresa precalifi-
cada, no podrá ser descalificada para la licita. 
ción correspondiente, salvo que la precalifica-
ción y registro se hubiese basado en informa-
ción incompleta o incorrecta o por circuns tan-
das sobrevinientes a la fecha de precalifica-
ción o registro, que justifiquen esa decisión. 

Arto. 28.— Transcurrido un año calendario 
de efectuada una precalificación o registro, el 
organismo adquirente hará un nuevo llamado 
a precalificación o registro para admitir nue-
vos proponentes y para que las empresas pre-
calificadas o registradas actualicen la informa-
ción original. El nuevo llamado deberá reu-
nir todos los requisitos establecidos en el pre-
sente Reglamento General. 

AUSENCIA DE SUFICIENTES 
PARTICIPANTES 

Arto. 29.— En caso de que en la primera 
convocatoria resultase precalificado o registra. 
do un único participante, se efectuará una se. 
gunda convocatoria siguiendo el mismo proce. 
dimiento que para la primera. 

Si luego de la segunda convocatoria no re. 
sultasen precalificadas por lo menos dos fir-
mas o empresas, se podrá declarar desierta la 
precalificación y se llevará a cabo una licita-
ción privada, invitándose a no menos de tres 
firmas incluyendo a la precalificada, si la hu-
biese. 

g)  
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Si después de este último procedimiento to-
davía no hubiese una empresa satisfactoria, el 
organismo adquirente, previa autorización de 
la Contraloría General de la República, podrá 
escoger directamente al contratante, el cual 
deberá reunir los requisitos establecidos en la 
convocatoria o anuncio. 

PRECALIFICACION PARA VARIAS 
LICITACIONES 

Arto. 30.— El organismo adquirente podrá 
realizar una sola precalificación de contratis-
tas para diversas licitaciones, cuando prevea 
que, en un período de doce (12) meses si-
guientes a la calificación, llevará a cabo varias 
licitaciones para la construcción de un conjun-
to de obras de la misma naturaleza que, por 
su ubicación geográfica u otros factores justi-
ficados, no pudiesen efectuarse mediante una 
sola licitación. 

Arto. 31.— Los contratistas precalificados 
podrán participar en una o más de las licita-
ciones programadas si así lo establecieran las 
bases. El organismo adquirente podrá reque-
rir en cada convocatoria, que los participantes 
actualicen sus antecedentes y, especialmente, 
una demostración de que la capacidad de eje-
cución de cada firma continúa siendo la exi-
gida por las bases de la licitación para cada 
proyecto en particular. 

CONVOCATORIA A FIRMAS 
PRECALIFICADAS 

Arto. 32.— Si se hubiese llevado a cabo pre-
calificación, el organismo adquirente enviará 
por carta certificada u otro medio idóneo, in-
vitaciones para presentar ofertas sólo a las fir-
mas que hubiesen resultado precalificadas sin 
que sea necesaria la publicación de avisos. 

PUBLICACION 
Arto. 33.— La convocatoria o anuncio de 

precalificación o registro y el de la licitación 
pública, cuando no hubiese invitación restrin-
gida a las firmas o empresas precalificadas, de-
berá publicarse en dos de los periódicos de 
mayor circulación del país, por lo menos en 
tres oportunidades en cada caso. Entre cada 
una de estas publicaciones deberán transcurrir 
por lo menos tres días calendario. 

LICITACION SIN PRECALIFICACION 
ANTICIPADA 

Arto. 34.— Si no se hubiese llevado a cabo 
precalificación, para la convocatoria a licitación 
en materia de publicidad se seguirá, lo estable-
cido en el Arto. No. 33 de este Reglamento. 
Los documentos de licitación deberán indicar 
con claridad los requisitos mínimos que los 
proponentes deban reunir en cuanto a la capa-
cidad de los mismos para llevar a cabo la obra 
o proveer los bienes de que se trate. Pasa tal 
efecto, los documentos incluirán un cuestiona-
rio, de contenido similar a la información re-
querida de acuerdo con el Arto. 24 de este Re- 

glamento, el que deberá ser contestado por los 
interesados y entregado junto con sus respecti-
vas ofertas. 

Capítulo Tercero 

AVISO DE LICITACION E 
INVITACIONES PARA 

PRESENTAR PROPUESTAS 
Arto. 35.— Los avisos de convocatoria pa-

ra presentar propuestas que se publiquen en 
los diarios o las invitaciones para el mismo ob-
jeto que se entreguen o remitan a las empresas 
precalificadas, deberán expresar lo siguiente: 

a) Número de la licitación y nombre del pro-
yecto; 

b) Descripción del proyecto y del objeto de 
la licitación y el origen de los fondos que 
finaciarán los bienes, obras u otros servi-
cios; 

c) En caso de que la adquisición sea finan-
ciada parcialmente con recursos externos, 
deberá incluirse la información a que se 
refiere el Arto. 22, literal (e) de este Re-
glamento; 

d) Descripción general del equipo, maquina-
ria y materiales requeridos, así como de la 
obra, con los volúmenes o cantidades de 
trabajo de sus partes principales y el pla-
zo para la ejecución; 

e) Lugar, días y horas en que se podrán re-
tirar los documentos de la licitación, in-
cluyendo las bases, planos y especificacio-
nes, así como el proyecto o proforma de 
contrato que se pretende celebrar;; 

f) Lugar donde deberán entregarse las pro-
puestas y la autoridad que informará su 
aprobación y adjudicación; 
Lugar, día y hora en que se abrirán las 
propuestas en presencia de los proponen-
tes o de sus representantes; 

h) Lugar donde pueden dirigir sus consultas 
u obtener información adicional; 

i) Método que se utilizará para la evalua-
ción de las propuestas; y 
Fechas en que se notificarán las recomen-
daciones del Comité de Evaluación y la 
adjudicación a los proponentes. 

DOCUMENTOS DE LICITACION 

Arto. 36. — Los documentos de licitación, 
bases o pliegos de condiciones incluirán, entre 
otros, instrucciones para los proponentes, bases 
administrativas, planos, especificaciones, pro-
yecto o proforma de contrato y formas que de-
berán tener las garantías. Estos documentos 
deberán estar redactados en idioma español. 
En el caso de especificaciones y listas técnicas 
o bien precisar características, podrán redactar-
se en otro idioma universalmente conocido, con 

g) 

i ) 
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su traducción al español legalizada, y en caso 
de contradicción prevalecerá el idoma español. 

El precio de los documentos de licitación 
deberá ser razonable y no exceder el costo de 
reproducción de los mismos. 

CONSULTAS Y ACLARACIONES 

Art. 37. — El organismo adquirente debe-
rá estar disponible para evacuar las consultas 
de los oferentes, una vez retirados los docu-
mentos de licitación y hasta por un período 
de diez (10) días calendario antes de la aper-
tura. Las consultas deberán contestarse a la 
mayor brevedad posible por el organismo ad-
quirente debiendo poner en conocimiento de 
todos los interesados las aclaraciohes respec-
tivas. 

Arto. 38. — Las consultas dirigidas al or-
ganismo adquirente sobre la interpretación de 
los documentos de licitación no podrán ser 
utilizados para modificar o ampliar las bases y 
especificaciones de la licitación. Las consul-
tas y sus respuestas no producirán efecto sus-
pensivo sobre el plazo de presentación de las 
ofertas. 

ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE 
CALIDAD PARA EQUIPOS 

Arto. 39. — En el caso de que las especifi-
caciones indiquen normas de calidad para equi-
pos o materiales, deberá señalarse que podrán 
ser admitidas otras normas internacionales ge-
neralmente aceptadas que certifiquen una ca-
lidad igual o superior a la requerida. 

Arto. 40. — Las descripciones que figuren 
en las especificaciones deberán evitar toda in-
dicación de marcas de fábrica, número de ca-
tálogo o tipos de equipo de un fabricante de-
terminado, a menos que ello sea necesario a 
título de ejemplo y para garantizar la inclu-
sión de un determinado diseño esencial, o ca-
racterísticas de funcionamiento, construcción o 
fabricación. En tal caso, la referencia deberá 
ser seguida por los términos "o equivalente" 
e indicar el criterio con que se determinará la 
equivalencia. 

Arto. 41. — En casos especiales y previa 
justificación por parte del Ministro de Finan-

zas y el Contralor General de la República, las 
especificaciones podrán señalar una marca de-
terminada. 

MONEDAS 

Arto. 42. — Los documentos de la licita-
ción deberán indicar la moneda o monedas que 
se utilizarán para realizar los pagos. Cuando 
deban hacerse desembolsos tanto en córdobas 
como en divisas, los documentos de la licita-
ción deberán requerir que éstos se detallen por 
separado. La equivalencia en córdobas de las 
divisas se determinará utilizando los tipos de  

cambio a que se refiere el literal (b) del Arto. 
64 de este Reglamento. 

FIANZA O GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Arto. 43. — La garantía de mantenimiento 
de oferta será entre el 2% y el 5% del valor 
de la misma. Alternativamente el organismo 
adquirente podrá establecer un monto fijo co-
mo garantía común a todos los oferentes. La 
vigencia de la garantía de mantenimiento de 
oferta será de sesenta (60) días calendario des-
pués de la fecha fijada para la apertura de pro-
puestas. El documento de garantía deberá es-
tablecer que el plazo de la misma se podrá 
ampliar hasta por noventa (90) días adiciona-
les mediante simple requerimiento de la enti-
dad adquirente. 

FIANZA O GARANTIA DE EJECUCION 
O CUMPLIMIENTO 

Arto. 44. — Los documentos de la licitación 
para obras de construcción y suministro de 
equipos deberán requerir fianzas o garantías de 
ejecución o cumplimiento que aseguren que 
los trabajos o entrega serán llevados hasta su 
conclusión. Su monto podrá variar según el 
tipo y magnitud de los trabajos entre el 20% 
y el 30% del valor del contrato, y será deno-
minada en la misma moneda de pago. 

La cuantía de la fianza o garantía deberá ase-
gurar que, en caso de incumplimiento por par-
te del contratista en la ejecución de las obras, 
éstas serán completadas sin aumentos de cos-
tos por parte del organismo adquirente. 

La vigencia de la fianza o garantía deberá 
exceder en tres meses el plazo del contrato. 

El documento de fianza o garantía deberá 
establecer que el plazo de la misma se amplia-
rá hasta por tres (3) meses adicionales, me-
diante simple requerimiento del organismo ad-
quirente, y su devolución se efectuará siempre 
y cuando exista un finiquito de parte de las 
compañías suplidoras. 

Arto. 45. — Cuando se perfeccione el con-
trato y se haya aceptado la fianza o garantía de 
ejecución o cumplimiento de contrato, se de-
volverá la garantía de mantenimiento de ofer-
ta al adjudicatario. A los oferentes que hu-
biesen quedado en segundo y tercer lugar se 
les devolverá la garantía de mantenimiento de 
oferta dentro de un plazo no mayor de trein-
ta (30) días. Sin embargo, si dicho propo-
nentes manifestasen no tener interés, se les de-
volverá la garantía dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la adjudicación, igual que 
a los demás oferentes. 

Arto. 46. — Las fianzas o garantías a que 
se refiere el Arto. 44 podrán incluir la reten-
ción de un porcentaje no inferior al diez por 
ciento (10%) del pago total durante el perío- 
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do de prueba. Este porcentaje será acordado 
entre las partes. 

Arto 47. — El organismo adquirente exigirá 
también fianzas o garantías adecuadas de la ca-
lidad y rendimiento, así como garantía de res-
ponsabilidad contra vicios ocultos y redhibi-
torios. 

SEGUROS 

Arto. 48. — Los documentos de la licita-
ción deberán requerir pólizas de seguros, en la 
siguiente forma: 

a) Los bienes que se adquieran deberán es-
tar asegurados por lo menos hasta por el 
ciento diez por ciento (110%) de su va-
lor, en monedas de libre convertibilidad, 
contra pérdida o perjuicio vinculado con 
su fabricación, adquisición, transporte, al-
macenaje o entrega, desde el depósito del 
fabricante hasta el depósito de la entidad 
adquirente que se hubiese especificado en 
los documentos de licitación. El seguro 
cubrirá todo riesgo, incluyendo guerra, 
conmoción civil y huelga, siempre y cuan-
do las compañías de seguro ofrezcan este 
tipo do cobertura; 

b) Las obras deberán asegurarse contra pér-
didas o perjuicios por cualquier causa, y 
por todo el período que se especifique en 
dicho contrato, por el ciento diez por 
ciento (110%) del valor estimado de las 
obras ejecutadas hasta cl momento del si-
niestro, incluyendo el costo de los mate-
riales incorporados. El de las plantas e 
instalaciones, por su valor de reposición. 
Las pólizas deberán prever el pago en las 
monedas y proporciones necesarias para 
cubrir las pérdidas o daños que se produz-
can; y 

c) Seguro por responsabilidad civil del con-
tratista, daños contra la propiedad y acci-
dentes del trabajo, por los montos y en 
las condiciones que se deberán especificar 
en las bases de la licitación. 

PLAZOS PARA LA PRESENTACION 
DE OFERTAS 

Arto. 49.— Para la presentación de ofer-
tas en licitaciones para adquisición de bienes, 
se establece un plazo mínimo de veinte (20) 
días calendario, a partir de la fecha de la úl-
tima publicación del aviso de licitación públi-
ca o de la fecha en que los documentos de la 
licitación estén a disposición de los posibles 
oferentes. 

Arto. 50. — Cuando se tratase de Contrata-
ción de obras, los proponentes deberán con-
tar con un plazo mínimo de veinte (20) días 
calendario si el valor de las mismas es menor 
o igual a Dos Millones Quinientos Mil Córdo-
bas Netos ((2,500,000.00), y treinta (30) días 

calendario si dicho valor es mayor al monto an-
tes señalado. 

Arto. 51. — Si alguno de los interesados 
que hubiesen retirado los documentos de lid-
ración lo solicita, el organismo adquirente po-
drá prorrogar el plazo para presentación de 
ofertas hasta por la mitad del plazo fijado en 
el Arto. 49. 

MODIFICACION O AMPLIACION DE 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES 

Arto. 52. — Toda modificación o amplia-
ción de las bases y especificaciones de la lici-
tación o de la fecha de presentación de ofer-
tas, deberá ser comunicada a todos los intere- 
sados que hubieran retirado los documentos 
de licitación. En caso de que la modificación 
o ampliación fuese sustancial, deberán mediar 
no menos dé treinta (30) días calendario en-
tre la comunicación a los interesados y la fe-
cha de apertura de las ofertas. 

OFERTA UNICA 
Arto. 53. — Cuando en una licitación se 

presentase una sola propuesta, el organismo ad-
quirente no podrá adjudicar el contrato y debe-
rá declarar desierta la licitación y seguir el pro-
cedimiento previsto en el Arto. 29 de este Re-
glamento. 

FORMA DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE OFERTAS 

Arto. 54. — Las ofertas deberán presen. 
tarse por escrito y en sobres cerrados y sella-
dos. Deberán estar firmadas por los repre-
sentantes legales de los oferentes y cumplir to-
dos los requisitos establecidos en los documen-
tos de la licitación. Los documentos anexos 
a las ofertas deberán estar numeradas y debi-
damente compaginados. 

Arto. 55. — Las ofertas serán abiertas en 
público en el día y hora previstos. Al acto de 
apertura podrán asistir los representantes de 
los oferentes, quienes podrán ver las ofertas. 
Las ofertas recibidas con posterioridad a la fe-
cha y hora determinada para su presentación 
serán devueltas sin abrir. 

Arto. 56. — Se aceptará solamente la pre-
sentación de una oferta por licitante salvo que 
la convocatoria de licitación establezca varian-
tes, para lo cual se requerirá autorización pre-
via y justificada de la Contraloría General de 
la República. 

Arto. 57. — Podrán aceptarse ofertas pre-
sentadas por un grupo de personas jurídicas 
que sometan, en conjunto, una sola oferta, en 
cuyo caso cada una de ellas deberán cumplir 
los requisitos exigidos para presentar propues-
tas y ser solidariamente responsable por las 
obligaciones derivadas del proceso de licitación 
y de la posible adjudicación. 
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Arto. 58. — En el acto de apertura, se lee-
rán en voz alta los nombres de los oferentes, 
d precio de cada oferta y el plazo y monto de 
las garantías. Los oferentes podrán formular 
observaciones en dicho acto. 

Arto. 59. — Después de la apertura pública 
de la lectura del precio de las ofertas y del anun-
cio de la adjudicación, sólo podrá suministrarse 
información a funcionarios del organismo ad-
quirente que estén oficialmente vinculados con 
el proceso de licitación, respecto al análisis y 
evaluación de las ofertas o en relación a las 
recomendaciones relativas a la adjudicación de 
la licitación. 

Arto. 60. — De todo lo actuado, se levan-
tará un acta, que será elaborada por el Asesor 
Legal o Secretario de la entidad adquirente y 
suscrita por el representante del organismo ad-
quirente y los postores presentes que deseen ha-
cerlo. 

Arto. 61. — Todas las comunicaciones que 
dirijan los oferentes a la entidad adquirente 
así como las informaciones, documentos y pro-
puestas que presenten deberán estar redactadas 
en idioma español o acompañados de su tra-
ducción respectiva. En caso de discrepancia 
entre los textos regirá el idioma español. Los 
poderes y otros documentos oficiales expedidos 
originalmente en otro idioma deberán estar de-
bidamente legalizados y acompañados de tra-
ducción al español autorizada y legalmente vá-
lida. 

ACLARACION DE OFERTAS 
Arto. 62. — El organismo adquirente podrá 

solicitar a los oferentes aclaraciones con respec-
to a sus ofertas. Las aclaraciones que se pi-
dan y se den no podrán alterar la esencia de 
la oferta, el precio de la misma ni violar el 
principio de igualdad entre los oferentes. 

ANALISIS Y COMPARACION 
DE OFERTAS 

Arto. 63. — Al analizar y comparar las ofer-
tas, el Comité de Evaluación del organismo ad-
quirente determinará si las mismas cumplen con 
los términos y condiciones estipulados en los 
documentos de licitación y se fijará el valor de 
cada oferta, con objeto de seleccionar al adju-
dicatario. 

Arto. 64. — Además del precio indicado en 
la oferta, el organismo adquirente podrá tener 
otros factores para determinar la propuesta eva-
luada como la más favorable, según se explica 
a continuación: 

a) Estos factores podrán expresarse en dine-
ro o dárseles una ponderación relativa. En 
todo caso, los factores, así como el valor 
que se dé a cada uno de ellos, deberán 
figurar en los documentos de licitación. 
En la evaluación de propuestas no se to- 

marán en cuenta factores que no hubie-
sen figurado con el valor o ponderación 
que se les asignó en los documentos de 
licitación, tampoco se tomarán en conside-
ración reajustes de precios incluidos en 
las propuestas; 

b) La moneda o monedas en que el orga-
nismo adquirente pagará el precio de la 
oferta, deberá expresarse en córdobas pa. 
ra la comparación de todas las ofertas, 
lo cual deberá ser especificado en los da 
cumentos de licitación. En caso de divi-
sas los tipos de cambio que se utilizarán 
serán los establecidos para la venta por el 
Banco Central de Nicaragua y aplicables 
a transacciones semejantes en el día en 
que se abran las propuestas o en otra fe-
cha que se estipule en los documentos de 
licitación. 

RECHAZO DE LAS OFERTAS 
Arto. 65. — El organismo adquirente re-

chazará aquellas ofertas que no cumplan con 
los documentos de la licitación. Podrá, sin 
embargo, admitir aquellas que presenten defec-
tos de forma, omisión o errores evidentes, siem-
pre que estos defectos no recaigan sobre as-
pectos sustanciales ni su corrección altere el 
principio de igualdad de los proponentes. 

Arto. 66. — El organismo adquirente par 
drá rechazar todas las ofertas presentadas cuan-
do ninguna de ellas satisfaga el propósito de la 
licitación o cuando sea evidente que no ha exis-
tido competencia o que ha habido colusión. 

Arto. 67. — El organismo adquirente po-
drá rechazar propuestas cuando pueda antici-
parse justificadamente que el oferente no po-
drá terminar las obras o proveer los bienes den-
tro del plazo y condiciones estipualados. 

Capítulo Cuarto 
INFORME DE EVALUACION 

Arto. 68. — El Comité de Evaluación del 
organismo adquirente deberá preparar un in-
forme detallado sobre el análisis y compara- 
ción de las propuestas, exponiendo las razones 
precisas en que se fundamenta la selección de 
la propuesta evaluada corno la más favorable 
según el Arto. 64 de este Reglamento. 

Arto. 69. — El Presidente del Comité de 
Evaluación dispondrá que las recomendaciones 
del Comité se pongan en conocimiento del Mi-
nistro o funcionario responsable de la entidad 
adquirente tres días hábiles después del acto de 
apertura de ofertas, y se notifique simultánea-
mente y por escrito a todos los oferentes. 

Este informe podrá ponerse en conocimien-
to de las entidades financieras externas, cuando 
el proyecto se financie parcial o totalmente con 
recursos de dichas fuentes y éstas así lo requie-
ren. 
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Arto 70. — Los oferentes podrán presentar 
observaciones o impugnaciones al informe del 
Comité dentro del plazo de cinco (5) días há-
biles a partir de la notificación, mediante escri-
to dirigido al Ministro o funcionario respon-
sable del organismo adquirente. 

Arto. 71. — Si se hubiesen presentado ob-
servaciones o impugnaciones al informe del Co-
mité de Evaluación, el Ministro o funcionario 
responsable del organismo adquirente, dentro 
de dos (2) días hábiles de vencido el plazo a 
que se refiere el Arto. precedente, constituirá 
un Comité Revisor que estará integrado por: 

a) El Vice-Ministro o en su caso, la perso-
na que ocupe el segundo cargo más alto 
en el organismo adquirente, quien lo pre-
sidirá; 

b) Un representante del Ministro de Finan
zas, y 

c) Un representante del Ministro de Econo-
mía y Desarrollo cuando la licitación hu-
biese sido convocada por el Ministerio de 
Finanzas; 

d) El Procurador General de Justicia, o su 
representante. 

Arto. 72. — El Comité Revisor, dentro 
de los cinco (5) días hábiles de haber sido cons-
tituido, deberá evacuar un informe sobre los 
puntos planteados por los interesados. Dicho 
informe se pondrá en conocimiento del Minis-
tro o funcionario responsable de la entidad ad-
quirente. La constitución del quórum, las vo-
taciones y la mayoría para adoptar decisiones 
se regirán por lo previsto en el Arto. 15 de 
este Reglamento. 

ADJUDICACION DE LA LICITACION 

Arto. 73. — El plazo para resolver la ad-
judicación a que se refiere el Arto. 35 inciso 
j) de este Reglamento, se ampliará en la me-
dida que fuese necesario para atender los trá-
mites relacionados con las observaciones o im-
pugnaciones. La resolución del Ministro o 
responsable se dictará en los cinco (5) días 
hábiles de vencido el plazo a que se refiere el 
Arto. 70 de este Reglamento o de haber reci-
bido el informe del Comité Revisor. Dicha 
resolución deberá referirse específicamente al 
informe del Comité de Evaluación, a las ob-
servaciones o impugnaciones recibidas, y al 
informe del Comité Revisor, si lo hubiese. 

Arto. 74. — La licitación se adjudicará me-
diante resolución del Ministro o funcionario 
responsable del organismo adquirente al ofe-
rente cuya oferta se ajuste a los documentos 
de la licitación y haya sido evaluada por el Co-
mité de Evaluación o el Comité Revisor, en 
su caso, como la más favorable. 

Arto. 75. — En caso de que el Ministro o 
funcionario responsable estuviese en desacuer- 

do con las recomendaciones del Comité de Eva-
luación o del Comité Revisor, deberá declarar 
desierta la licitación, siguiendo lo prescrito en 
el Arto. 80 de este Reglamento. 

Arto. 76. — La resolución en que se otor-
gue la adjudicación indicará específicamente el 
nombre y cargo del funcionario autorizado pa-
ra firmar el contrato por parte de la entidad 
adquirente. 

Arto. 77. — El organismo adquirente comu-
nicará la adjudicación a todos los oferentes en 
el domicilio que éstos hayan señalado dentro 
de los tres (3) días hábiles a partir del acto 
de adjudicación. La resolución de adjudica-
ción deberá publicarse además en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Arto. 78. — El organismo adquirente podrá 
realizar adjudicaciones parciales cuando sea téc-
nica y económicamente conveniente y se haya 
especificado explícitamente esa posibilidad en 
los documentos de licitación. 

LICITACION DESIERTA 

Arto. 79. --- Cuando por razones justifica-
das el organismo adquirente declare desierta la 
licitación, lo hará mediante una resolución ra-
zonada y justificada del Ministro o funciona-
rio responsable de la entidad adquirente, la 
cual deberá hacer referencia específica al in-
forme del Comité de Evaluación o del Comité 
Revisor, si lo hubiese. 

Arto. 80. — La resolución adjudicando la 
licitación o declarándola desierta agota la vía 
administrativa, sin perjuicio de lo previsto en 
los Artos. 96 y siguientes. 

Arto. 81. — Declarada desierta la licitación, 
el organismo adquirente deberá convocar a una 
segunda licitación de conformidad con las dis-
posiciones de este Reglamento General. Si la 
segunda licitación también fuese declarada de-
sierta, el organismo adquirente convocará a li-
citación privada y seguirá lo dispuesto en el 
Arto. 29 de este Reglamento. 

Arto. 82. — Si la licitación se declarase de-
sierta o no se adjudicase dentro del plazo pre-
visto, deberán devolverse las ofertas a los ofe-
rentes. 

Capítulo Quinto 

CONTRATO 

Arto. 83. — El contrato que firme el orga-
nismo adquirente con el adjudicatario no podrá 
modificar la oferta de éste ni los términos y 
condiciones estipulados en los documentos de 
licitación. 

Arto. 84. — Si por cualquier circunstancia, 
el adjudicatario no firmase el contrato dentro 
del plazo fijado para ello en las bases de licita-
ción, el organismo adquirente podrá, sin llamar 
a nueva licitación, adjudicarlo a uno de los 
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otros oferentes, siguiendo el orden en que hu-
biesen sido clasificados. 

Arto. 85. — Se presume de pleno derecho 
que la presentación de una propuesta significa 
el sometimiento y adhesión del oferente a to. 
das las disposiciones del presente Reglamento 
General, así como a las normas y condiciones 
establecidas en las bases y demás documentos 
de la licitación. 

Arto. 86. — En los contratos con empresas 
extranjeras, se estipulará que el mismo estará 
sujeto a la legislación nicaragüense y sometido 
a la jurisdicción de las autoridades nacionales, 
y cumplir con todos los requisitos exigidos en 
el Arto. 21. Asimismo, estas empresas deja-
rán expresa constancia de su renuncia al re-
curso a la vía diplomática. 

Arto. 87. — El contrato se formalizará me-
diante escritura pública cuando el monto total 
del mismo exceda del equivalente de Doscien-
tos Mil Córdobas ((200,000.00). Por mon-
tos inferiores, podrá formalizarse el contrato 
mediante documento privado, orden de com-
pra aceptada u otro similar. Los honorarios y 
gastos legales en que se incurra serán sufraga-
dos de común acuerdo entre oferente y adqui-
rente. 

Arto. 88. — En la escritura pública se in. 
sertará el proyecto o proforma del contrato, la 
resolución de adjudicación expedida por la en-
tidad adquirente de conformidad con el Arto. 
74 de este Reglamento, la copia de la garantía 
de cumplimiento, la garantía de pago y cuales-
quiera otro documento que sea pertinente a jui-
cio de la entidad adquirente. 

Arto. 89. — El contrato deberá incluir la 
facultad de la entidad adquirente para impo-
ner multas en caso de mora o de incumpli-
miento parcial, las cuales deberá ser proporcio. 
pales al valor total del contrato y a los perjui-
cios irrogados. 

Arto. 90. — Las partes podrán someter las 
controversias que surjan respecto de la licita-
ción o interpretación del contrato a árbitros 
de derecho. La aplicación del contrato podrá 
someterse también a la decisión de árbitros o 
amigables componedores. Las partes podrán 
renunciar en el contrato a todos los recursos 
o los que estimen convenientes. El proyecto 
o proforma del contrato que formará parte de 
los documentos de licitación, deberá incluir la 
cláusula pertinente para este efecto. 

REVISION DE PRECIOS 
Arto. 91. — El organismo adquirente podrá 

aceptar revisiones o ajustes de precios en fun-
ción de las variaciones que pudiesen ocurrir en 
los factores determinantes de los costos. En 
tal caso, dichos factores y las condiciones en 
que podrán revisarse los precios, deberán es- 

tar explícita y detalladamente señalados en los 
documentos de la licitación y en el contrato. 
De ser posible, la revisión se efectuará median-
te fórmulas matemáticas incorporadas en dicho 
documento y en el contrato. 

EXCEPCIONES 

Arto. 92. — Cuando se utilizasen únicamen-
te recursos de origen nacional, con previa au
torización del Ministerio de Finanzas podrán 
aplicarse las excepciones a que se refieren los 
numerales: Uno, tres, cuatro y cinco del Arto. 
14 de la Ley. En caso de adquisiciones por 
contratación directa, éstas podrán efectuarse 
siempre y cuando exista autorización de la Con-
traloría General de la República, y el organis-
mo adquirente presente tres cotizaciones, en los 
casos previstos en los literales del numeral seis 
del Arto. 14 de la precitada Ley. 

Arto. 93. — Las adquisiciones para las fuer-
zas armadas se llevarán a cabo con sujeción a 
su propio reglamento interno. 

PROHIBICIONES 

Arto. 94. — Queda absolutamente prohibida 
la participación directa o indirecta con carácter 
particular, en los trámites de adquisición de 
bienes, contratación de obras, celebración o eje-
cución de los contratos respectivos de las per-
sonas que desempeñen funciones en el organis-
mo adquirente. 

Asimismo, las sociedades y otras personas 
jurídicas en que los empleados o funcionarios 
públicos que desempeñen funciones en el orga-
nismo adquirente tengan participación indivi-
dual o conjuntamente de más del 20% del ca-
pital o patrimonio. 

Capítulo Sexto 
PROTECCION JURIDICA DE 

LOS OFERENTES 
Arto. 95. — El organismo adquirente no 

podrá imponer condiciones que impidan, difi-
culten o encarezcan la presentación de observa-
ciones o impugnaciones por parte de firmas o 
empresas participantes en los procesos de ad• 
quisiciones de bienes y servicos o de otros re. 
cursos legales establecidos por la legislación vi-
gente. 

Arto. 96. — Los contratos que no se ajus-
ten a los requisitos, condiciones y procedimien-
tos establecidos en la Ley y en el presente Re-
glamento General serán nulos. Los oferentes 
podrán recurrir de nulidad conforme a los pro
cedimientos legales establecidos y la Contralo-
ría General de la República podrá denunciar la 
nulidad, de oficio o a petición de parte, orde-
nando la suspensión de la contratación, si fue-
se del caso. El requerimiento de denuncia a la 
Contraloría General deberá interponerse dentro 
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de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de la adjudicación. 

Arto. 97. — En caso de que se presentase re-
querimiento de denuncia ante la Contraloría 
General de la República, la entidad adquirente 
una vez notificada, deberá remitirle los antece-
dentes respectivos dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes. La Contraloría dispondrá 
de diez (10) días hábiles, a partir del recibo 
de los antecedentes para pronunciarse. 

Arto. 98. — La Contraloría General de la 
República podrá denunciar la nulidad o recha-
zar el reclamo. En este último caso, deberá 
tomar en consideración la responsabilidad de la 
firma o empresa reclamante, para ordenar la 
suspensión de la misma del Registro Central 
de Proveedores y Contratistas del Estado y de 
otros Registros, por el tiempo que ella señale. 
En caso de que la firma o empresa hubiese ac-
tuado con mala fe o manifiesta falta de funda-
mento, la Contraloría podrá declarar su nuli-
dad. 

Arto. 99. — Si la Contraloría estimase que 
no se perjudican los intereses del Estado o de 
sus instituciones, podrá aprobar lo actuado, que-
dando a salvo los derechos de los perjudicados 
para ejercer las acciones que estimasen perti-
nentes. 

Arto. 100. — La Contraloría General de la 
República vigilará el cumplimiento de las dis-
posiciones de la Ley de Contrataciones Admi-
nistrativas, Decreto 809, publicado en "La Ga-
ceta", Diario Oficial, No. 202 del 7 de Sep-
tiembre de 1981, del presente Reglamento Ge-
neral de la misma, de los reglamentos de los 
Entes Descentralizados o Autónomos y de las 
Municipalidades y ejercerá las acciones que 
procedan en contra de quienes las infrinjan. 

Capítulo Séptimo 

ACTUALIZACION DE MONTOS 

Arto. 101. — Los montos en córdobas 
que se refiere el presente Reglamento General 
deberán ser actualizados mediante resolución del 
Ministerio de Finanzas, cada vez que la tasa 
de cambio del córdoba respecto al dólar se mo-
difique en más de un veinticinco por ciento 
(25%) en relación con el existente a la fecha 
de entrada en vigencia del presente Reglamento 
General. 

Disposiciones Finales 

TRANSITORIO 

Arto. 102. — Mientras no se dicten los res-
pectivos Reglamentos en coordinación con el 
Ministerio de Finanzas para las contrataciones 
administrativas de los Entes Descentralizados o 
Autónomos y Municipalidades, de conformidad 
a lo establecido en los párrafos 2o. y 3o. del 
Arto. 16 de la Ley en mención, regirá el pre-
sente Reglamento. 

En el caso de las Municipalidades el Minis-
terio de Finanzas se coordinará con el Institu-
to Nicaragüense de Fomento Municipal (INI-
FOM), para dictar la reglamentación respec-
tiva. 

VIGENCIA 

Arto. 103. — Este Reglamento entrará en 
vigencia a partir de su publicación en "La Ga-
ceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis 
días del mes de Noviembre de mil novecientos 
noventa y uno. — Emilio Pereira Alegría, Mi-
nistro de Finanzas. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Nacionalidad 
Reg. No. 4571 — R/F 841042 — 40.00 

RESOLUCION No. 1174 
CERTIFICACION 

La Dirección de Migración y Extranjería del 
Ministerio del Interior, en uso de las faculta-
des establecidas en la Ley de Nacionalidad, me-
diante Decreto No. 867 del doce de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y uno, y en 
uso de las facultades establecidas en el Regla-
mento a la Ley de Nacionalidad publicado en 
"La Gaceta" No. 52 del cuatro de Marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero. — Otorgar la nacionalidad nicara-
güense en calidad de nacionalizada a Krupskaia 
Quetza Alis Rumazo, de origen colombiano. 

Segundo. — De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Krupskaia Quetza Alis Rumazo, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondiente a los nacionales 
nicaragüenses. 

Tercero. — Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Dirección 
de Migración y Extranjería, y líbrese la Certi-
ficación correspondiente. 

Cuarto. — El presente Acuerdo surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Notifíquese. Managua, diecinueve de Abril 
de mil novecientos noventa. Firmas: Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe de la 
Dirección de Migración y Extranjería. — Co- 
mandante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Libro la presente Certificación en la ciudad 
de Managua, a los diecinueve días del mes de 
Abril de mil novecientos noventa. — Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe de 
la Dirección de Migración y Extranjería, Minis-
terio del Interior. 
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SECCION JUDICIAL 
e 	 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4282 — R/F 629891 — Valor «72.00 

Paula Vilchez Vilchez, solicita título supleto-
rio, rústico, ubicado en el valle de Las Vegas, 
jurisdicción, San Juan Río Coco; a) cuatro man-
zanas de superficie; Norte: René Alfaro; Sur: 
Isidro Espinal; .Este: Octavio Vilchez; Oeste: 
Mateo Briones; b) dos manzanas de superficie; 
Norte: Angel Vilchez; Sur: Octavio Vilchez; Es-
te: Angel Vílchez; Oeste: José Vicente Talave-
ra. 

Opónganse. 

Juzgado Local, San Juan Rio Coco, diez y 
seis Octubre 1991. — Rafaela Aguilar Sría 

3 2 

Reg. No. 4468 — R/F 984869 — Valor «36.00 

Julio Ramos Peralta, supletorio urbano, Ja-
lapa, lindando; Norte: Eliodoro Briones; Sur: 
Jesús Fajardo; Este: Ramón Rocha; Oeste: 
Juana Montenegro. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. — Ocotal, dieciocho 
Octubre 1991. — Aracely Moreno Díaz, Secre-
taria 

3 2 

Reg. No. 4479 — R/F 838097 — Valor 4  24.00 
Complemento: — R/F 984877 — Valor 4 36.00 

César Augusto Rios Gamona, pide supletorio 
lote de terreno en Macaralí, jurisdicción Jalapa, 
Nueva Segovia; cincuenta manzanas extensión 
cerco alambre púas, potrero empastado, cultivo 
pinares, lindando; Norte: carretera, colectivo 
Che Guevara; Sur: carretera, ojo de agua; Es-
te: José Almendárez; Oeste: carretera, Ramón 
Antonio Cerrano Crúz. 

Opónganse: 

Juzgado Civil Distrito. — Ocotal, dieciocho 
Octubre 1991. — Aracely Moreno Díaz, Secre-
taria. 

3 2 

Reg. No. 4478 — R/F 838098 — Valor «24.00 
Complemento: — R/F 984878 — Valor 436.00 

Omar Ruiz Rodríguez, Héctor Ruiz Soto, Cé-
sar Ruiz Rodríguez, Armando Ruiz Rodriguez, 
piden supletorio rústico en campo Hermoso, ju-
rusdicción Jalapa, Nueva Segovia, sesenta man-
zanas extensión, cultivos calla, taiwán, jaragua, 
pinares; lindando: Norte: cooperativa San Luis; 
Sur: Francisco Suárez y Nazario Umanzor; 
Este: cooperativa Rigoberto López Pérez; Oes-
te: caserío, cooperativa Rigoberto López Pérez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito.. — Ocotal, dieciocho 
Octubre 1991. — Aracely Moreno Diaz, Secre-
taria. 

3 2 

Reg. No. 4477 — R/F 838099 — Valor «24.00 
Complemento: — R/F 984870 — Valor «36.00 

José Luis Vallejo Zepeda y Victor Antonio Ló-
pez Ramírez, piden supletorio rústico en comar-
ca Macarail, jurisdicción Jalapa, Nueva Sego- 

vía, extensión cien manzanas, cercada, empas-
tada y pinares, lindante: Norte: cooperativa 
Ramón Salinas; Sur: cooperativa Jannethe 1.6-
pez; Este: César Rios; Oeste: cooperativa Ra-
món Salinas. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. — Ocotal, dieciocho 
Octubre 1991. — Aracely Moreno Diaz, Secre-
taria. 

8 

Reg. No. 4476 — R/F 838100 — Valor «24.00 
Complemento: — R/F 984871 — Valor 436.00 

José Antonio Olivera Ortéz, pide supletorio 
rústico, en las Manos, Dipilto, Nueva Segovia, 
cuatro manzanas extensión; café, guineo, lin-
dando; Norte: Marco Tulio Beoda. a; Sur: Ni-
colás Balladáres; Este: Luisa Montecinos; Oes-
te: Hernán Rodríguez y Emilio Valladáres. 

Opónganse interesados. 

Juzgado Civil Distrito. — Ocotal, dieciocho 
Octubre 1991. — Aracely Moreno Diez, Secre-
taria. 

3 2 

Reg. No. 4501 — R/F 839753 — Valor Q 90.00 

María Rodriguez López solicita, titulo suple-
torio finca urbana ubicada en Santo Tomás 
compuesta de trece varas y media de frente por 
cuarentisiete varas de fondo, en el que existe 
una casa para habitación que mide doce varas 
de frente por nueve varas de fondo, techo de 
tejas de barro; forro de madera y piso natural, 
linda; Norte: Alejandro Cabrera, calle enmedio; 
Sur: Maximiliano Morales; Este: Augusto Gon-
zález y Angela Cabrera y Oeste: Cástulo Var-
gas y Enrique Murillo. 

Quien pretenda derecho opóngase. 

Dado en el Juzgado de Distrito. — Ramo Ci-
vil, Acoyapa, nueve de Septiembre de mil nove-
cientos noventa y uno. — Dr. Evert Solórzano 
Rosas. Juez de Distrito. — Peter Sirias Bravo. 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4512 — R/F 16619 — Valor CS 90.00 

María Antonieta Balladáres viuda de Gava-
rrete, solicita titulo supletorio, predio urbano 
ubicado barrio Guadalupe, ésta ciudad, lindan-
tes; Oriente: calle enmedio Yelba Molieri viuda 
de Cabrera; Poniente: sucesores de David Mar-
tínez; Norte: Aristides Acosta González y su-
cesores de David Martínez y Sur: Maria Anto-
nieta de Gavarrete. 

Opónganse. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Chinandega, 
ocho Octubre mil novecientos noventiuno. 

—Esperanza Martínez Secretaria. 
3 2 

Rég. No. 4520 — R/F 839866 — Valor «30.00 

Francisca Mercedes Bermúdez Hernández, so-
licita supletorio urbano Dolores, Norte: calle; 
Este: calle; Sur-Oeste: carretera Panamerica-
na sur. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. — Jinotepe, Octubre dieei-
seis noventiuno. — Al/. Zapata López S rio. 

2 
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